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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución cDírectoraf

Chu.lucancts,

de fecha 06 de Febrero del 2019, emitido por la Dirección del E.S.ll-1- Hospital

CONSIDERANDO:

'Que, de ocuerdo al Manual Normqtivo de Personal Ne 002-92-DNP-lNAP "Desplazamiento de Personqi" en su

.R numeral 3.6.3., estqblece que el Encorgo no genera derecho definitivo, siendo focultod del titular de la entidod lo

{1:i'o. renovqción o finolización del mismo, por tratarse de un Cargo considerado de Confianzo;
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medionte Resolución Directoral Ne 016-20L8-GOB.REG,P|URA-430020-13201, de fecha 15 de Enero del 2018,

ud {H.HJ #iie resuelve Encorgar el Puesto de Jefe de lq Secretaria Técnica de Procedimiento Administrqtivo Disciplinario (PAD)

,\r. ¡iriirrlr;,Elfn¡stt,t¡:;,-!ldel E.S.tF1 Hospitql Chuluconos. a fqvor de Doñq: YURt PAOLA HERNANDEZ SANDOVAL, de profesión ABOGADA,|;"r, nliruSffiüXo¡,¡ SrlJart E.S.tF1 Hospito! Chuluconos, a fovor de Doñq: YURt PAOLA HERNANDEZ SANDOVAL, de profesión ABOGADA,

'eüo#/ controtodo boio ta modolidod de contrqto por suplencia temporol;

tr, F¡ifti{}UE G, Que, medionte el Documento del visto, emitido por la Dirección, de fecho 06 de Febrero del 2019, se informa el

Término de funciones en la jefoturq de la Secretsria Técnicq de Procedimiento Administrqtivo Disciplinario (PAD) a

Doña: YURI PAOLA HERNANDEZ SANDOVAL, Abogado;

, solicitodo medionte el documento del visto, se procede a proyectar la resolución en lo cuql se dispone el

RMINO DE FUNCIONES, ol Corgo de Jefe Ia Secretario Técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinario del
$l

.S.ll-1 Hospital Chulucanqs, q Doñq: YURI PAOLA HERNANDEZ SANDOVAL, Abogada;

Que, mediante Decreto Legislotivo L162, que atraves de su únicq Disposición complementorio derogatoria, derogo la

Ley 27657, Ley del Ministerio de sqlud, D.Leg Ne 276 Ley de Bases de la Carrera Administrotivo y de Remuneraciones

del Sector Público y su Reglomento aprobodo mediante D.S N' 005-90-PCM, Ley Anual de Presupuesto pora el Sector

Público oño 201-9, oprobodo con Ley Ne 30879; 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

Estondo o lo solicitqdo por lo Dirección, con Ia visación de la Unidqd de Administroción, Asesorío Legol, Equipo de

Personal, Iq visoción y aproboción del despacho de Dirección del E.S,ll-1 Hospital Chuluconas, y

En uso de las qtribuciones conferidos mediqnte en el Reglamento de Organizoción y Funciones del Hospital

Chulucanas, oprobado con Ordenonza Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutiva Regional Ne 013-

20L8/GoBtERNo REGI?NAL PIURA-GR, de fecha l-2 de enero del 2018 que Modifica la Resolución Ejecutiva Regional

Ne 745-20L7/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 21" de noviembre del 2017, en la cual se Encorga el Puesto de

DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-1 Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de Director de Hospitol l, de

N o029- 20 19-GOB. REG. pIURA-430020- 1320 1
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Directoraf

No029-2019-GOB. REG. pruRA-430020- 13201

Chutucanas, rt FEBZ0tg

C. L*.üÁ.|títy {iSE RESTJELVE:

E. [hñíQUE C.

Artículo 7".- DAR POR CONCLUIDAS LAS FUNCIONES , ol del 31" de Enero del 2019, o Doñq: YURI PAOLA

de Jefe lq SECRETARIA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Chulucanas que ho venido desempeñondo, dóndosele las
HERNANDEZ SANDOVAL; Abogoda, en el Corgo

DMINISTRATIVO DISC\PLINARIO del E.S.\LL Hospital
por los servicios prestodos o esto institución.

2".- Hógase de conocimiento ql Gobierno Regional Piura, Dirección Regional de Salud Piuro, Legajo Personol,

idades y Equipos administrotivos, interesado

Regístrese, Comuníquese y Ej ecútese,

CC. Archivo
D/UA/EP /EP/Les.

\{':u.,fr,r.,f',r,,,':,|ifortormdad con la ordenonzo Regionat402-2017/GRP-CR, Publicada en el Diario oficiat "Et Peruono", con fecho L7

\ffiot ,)/ d, ortubrc del 20L7, cargo considerqdo de confianza en et Gobierno Regionat piuro,

u. sErilNARto G.


